
Concepc¡ón de
Buenos A¡res, Jal

ACTA DE AYUNTAMIENTO
TRIGÉSIMA SESION EXTRAORDINARIA

Acta No. 301201'7

En la población de Concepción de Buenos Aires Jalisco. siendo las 09:00

Nueve horas" del día 15 Quince de Marzo dcl2017 dos mil Diecisiete.

encontrándose reunidos en e[ lugar que ocupa la sala de sesiones del H.

Ayuntamiento Constitucional de Concepción de Buenos Aires Jalisco.

para celebrar sesión Extraordinaria de A¡'untarniento. convocada bajo los

términos de la ley del gobierno y la administración pública rnunicipal del

estado de Jalisco, por el Ing. José Guadalupe lluenrostro Martínez
presidente n-runicipal y confirmada por el Lic. Luis Antonio Oregel
Contreras en su carácter de Secretario Ceneral. re¡.rnidos los inte-erantes de

este H. ayuntamiento los C.C. Martha Alejandra Diaz Magaña, Luis
Gcrardo Lomeli Barajas, Alicia Vargas Lópcz, Ccsar Salvador Sánchez

Navarro, Berenice Delgadillo Buenrostro, Lic. Octavio Gutiérrez
Gómez, Luis Alonso Ochoa C¿irdenas, Tcrosa Slinchez Maldonado,
Ing. Arturo Solís Torrcs y Luis Armantlo Soto Anguiano, el Ing. José

Guadalupe Buenrostro Martínez Prcsidente municipal, todos integrantes

de este cuerpo edilicio de este municipio.. ¿rsí corno cl Lic. Luis Antonio
Oregel Contrcras, Sccretario General. Acto continuo se procede a dar

lectura al:

Orden dcl dí¿:

I Lista de Asistencia
Verificación del Quórum legal e Instalación de la Sesión de
Ayuntam iento.
Lectura y aprobación del orden dol dí1.
Autorización y en su caso aprobación para que nuestro
Municipio de Concepción de IJuenos Aircs, Jalisco, celebre con el
Gobierno del Estado el Convenio de Colaboración y Aportación
de Recursos para la Implernentación del "Fondo para Ia
Contingencia de la Economía Fanriliar 2017", de conformidad
con los lineamientos publicados en el periódico oficial ,,El Estado
de Jalisco" el día I I del nres de Mrrzo del 2017 dos mil
diecisiete.
Asuntos Varios.
Lectura, aprobación y firma dcl acta.

II.

III.
IV.

V.
V¡.
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Concepc¡ón de
Buenos A¡res, Jal

ACTA DE AYUNTAMIENTO
TRIGESIfVA SESION EXTRAORDINARIA

Punto No. I Lic. Luis Antonio Oregcl Contrcras En mi carácter de

Secretario General del Ayuntamiento, para lo cual rne permito pasar lista de

asistencia, constatando la presencia del presidente municipal, Ing, José

Guadalupe Buenrostro Martínez, así corlo de los C.C. Martha
Alejandra Díaz magaña, Luis Gerartlo Lomelí Barajas, Alicia Vargas

López, Cesar Salvador Sánchcz Navarro, Bcrenice Delgadillo
Buenrostro, Lic. Octavio Gutiérrez Gómez, Luis Alonso Ocho

Cárdenas, Teresa Sánchez Maldonado, Ing. Arturo Solís Torres y Luis
Armando Soto Anguiano, en su calidad de regidores, contando con Ia

presencia del Lic. Luis Antonio Orcgcl Contreras en su carácter de

secretario general.

Punto No. II Una vez habiéndose nombraclo lista de asistencia se ha \
verificado la existencia de quónrm legal, para la celebración de esta sesión, i !

el presidente rnunicipal, el Ing. José Guadalupe Brrenrostro Martinez
dio por instalada la sesión Extraordinaria y declara abierta la presente \
sesión quedando registrada bajo el nun-rero 30 Trcinta. Y validos los

acuerdos que en ella se tomen.

Punto No. III El presidente rnunicipal pone a consideración de los

integrantes de este ayuntamiento la aprobación del orden del día
propuesto y en votación económica pregunta si se aprueba, el cual es

aprobado por unanimidad de los regidores que integran el H.
Av unlamiento.

Punto No. IV. Continuando con el desahogo del orden del día, el

presidente rnunicipal el Ing. José Guadalupe Buenrostro Martínez, solicita la
Autorización y en su caso aprobación para que nuestro Municipio de

Concepción de Buenos Aires, Jalisco, cclebrc con el Gobierno del Estado
el Convenio de Colaboración y Aportación de Recursos para la
Implementación del "Fondo para la Contingcncia de la Economía
Familiar 2017", de conlorrnidad con los lineanientos publicados en el
periódico oficial "El Estado de Jalisco" el día I I del rnes de marzo del
20 l7 dos mil diecisiete.
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Concepc¡ón de
Buenos A¡res, Jal

ACTA DE AYUNTAM¡ENTO
TRIGÉSI¡\/A SESIÓN EXTRAORDINARIA

Exposición de la necesidad para que el Municipio de Concepción de Buenos

Aires, Jalisco, celebre con el Gobicrrro del Estado el Convenio de

Colaboración y Apbrtación de Recursos para la Irrplementación del Fondo

para la Contingencia de la Economía Far¡iliar 2017. de conlormidad con los

linean.rientos publicados en el periódico oflcial "EI Estado de Jalisco" el día

11 del rnes de marzo de| 2017 dos mil diecisiete, aportando de r.nanera

irrevocable para tal efecto recursos municipales de las particiones que le

coresponden de acuerdo a lo señalado por el ar1ículo.l"-A lracción l, de I

Ley de Coordinación Fiscal, y que percibe como participación directa a I
venta final de gasolinas y diésel por un rnonto de hasta $329,482.00
(Trecientos Veintinuevc mil Cuatrocientos ochenta y dos pesos 00/100

M.N.)

CONSIDtrRACIONES:

I. La Ley de Desarrollo Social para el L,stado de Jalisco establece en su.-.
artículo 5o que todos los programas de tlesarrollo humano que implernentes'- ',

u operen el Gobierno del Estado o los Municipios y que impulsen el

cumplimiento de los derechos sociales, se considerarán como desarrollo

social, de igual fonna los fondos, recursos, partidas, rubros o presupuestos,

cuyo fin sea generar desarrollo humano y garantizar el cumplirniento de los

derechos sociales en el Estado se tendrán couro de desarrollo social. Por su

parte el artículo 2'de dicho ordenamiento legal establece que la aplicación

de las disposiciones que lo confonnan corresponcle al Gobierno del Estado y

Ios Gobierno Municipales, en sus respectivos ámbitos dt'cornpetencia.

.';.-

III.- La obligación de aportación del Municipio" se realizará con cargo a sus

participaciones que le corresponden de ¿rcuerdo a lo señalado por el artículo
4"-A liacción I, de la Ley de Coordinación Fiscal, ¡, que percibe como
participación directa a la venta final de gasolinas 1'diésel.

El monto total de la aportación a cargo dcl Municipio cs por la cantidad de

$329,482.00 (Trecientos Veintinuevo mil Cuatrocicntos ochenta y dos

pesos 00/100 M. N.) dicha aportación se et'ectuará mediante retenciones que

realice la Secretaría de Planeación Adrninistración y Finanzas del Gobiemo
del Estado de Jalisco, de manera n.rcnsual, en cantidades iguales y

consecutivas, por 532,948.20 (Treinta y tlos nril Novecicntos Cuarcnta y
Ocho pesos 201100 M. N.), durante los rneses cle r.narzo a diciembre de

2017 dos mil diecisiete.
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Concepc¡ón de
Buenos Aires, Jal

ACTA DE AYUNTAMIENTO
TRIGÉSI[/A SESION EXTRAORDINARIA

PUNTOS DE ACUBIIDO:

PRIMERO.- Se aprueba y se autoriza a los C.C. Ing. José Guadalupe

Buenrostro Martinez, Lic. Luis Antonio Orcgel Contreras, Lic. Octavio
Gutiérrez Gómez y José Eduardo lsracl Y írzquaz Barajas en sus

caracteres de Presidente Municipal, Secretalio (ieneral. Síndico y Tesorero,

respectivamente, para que a nombre y representación del U. Ayuntamiento

de Concepción de Buenos Aires, .lalisco. celebrcn el Convenio de

Colaboración y Aportación de Recursos para la Constitr.rción del Fondo para

la Contingencia de la Econornía Farniliar 201 7, que sea destinado a

implementar medidas y programas en beneficio de las larnilias en situación

vulnerable, a través del cual este Municipio se obliga a aportar la cantida

de $329,482.00 (Trecientos Veintinueve mil Cuatrocicntos ochenta

dos pesos 00/100 M. N.), rnediante retenciones r.nensuales a partir de I

firma del convenio y hasta el mes de dicienlbre de 2017 dos mil diecisiete,

de sus particiones del Impuesto Especial sobre Proclucción y Servicios
(IEPS) en términos del artículo 4"-A tiacción t. de la t.ey de Coordinación

Fiscal. y que percibe corno participación clirecta a la venta flnal de gasolinas

y diésel.

SEGUNDO.- Se aprueba y se autoriza al l)resiclente Municipal. a

determinar conjuntamente con el Gobierno del Estado las acciones y

programas que resulten elegibles para cl Munici¡rio tle acuerdo con los

Linearnientos para la gestión del Fondo para la Contingencia de la
Economía Farniliar 2017 y , así como la dcsignación de beneficiarios.

A. Transferencias en Apoyo a la Canastl No Alirnentaria:

l. En la modalidad de entrega de unidades dc 'lransporte Escolar. el
apoyo se podrá otorgar en todos los municipios tlel interior del estado.

2. En la rnodalidad de entrega de Calentadores Solares, "E,l Fondo"
contempla apoyar a los hogares de los 125 rnr-rnicipios del Estado de Jalisco;

TERCERO.- Se aprueba y se autoriza cle mancra irrevocable a la Secretaría
de Planeación. Administración y Finanzas clel Ciobicrno del Estado de

Jalisco, para que realice las retenr:iones rrensuales del Irrpuesto Especial
sobre Producción y Servicios (IEPS) en 1érminos del ar.tículo 4"-A fiacción
I, de la Ley de Coordinación Fiscal, por concepto de aportación a cargo del
Municipio en cumplirniento a las obligaciones quc sc asulnan con la flrma
del convenio antes rrencionado.
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Concepcióñ de
Buenos A¡res, Jal

ACTA DE AYUNTAMIENTO
TRIGÉSIfVA SESIÓN EXTRAORDINARIA

Los recursos que aporta el Municipio serán potenciados por el Gobierno del

Estado, ya que por cada peso que el municipio destine al fbndo el Gobierno

del Estado aportarir dos pesos.

De acuerdo con los Lineamientos para la gestión del Fondo para la
Contingencia de la Econor¡ía Farniliar 2017. publicados en el periódico
oñcial "El Estado de Jalisco" el día I I del mes de marzo del 2017 dos mil
diecisiete, los apoyos podrán ser en los siguientes conceptos:

A. Transferencias en Apoyo a la Canasta No Alirrentana:

l. En la modalidad de entrega de Bienevales para estudiantes, la
cobertura será en los municipios de la Zona o Area Metropolitana de

Guadalajara (incluye a los municipios de Guadalajara, Zapopan,
Tlaquepaque, Tonalá, El Salto, Tlajonrulco de Zúñiga, Juanacatlán e

Ixtlahuacán de los Membrillos), Zapotlán el Grar.rde y Puerto Vallarta:

2. En la r¡odalidad de entrega de unidades de Transporte Escolar, el
apoyo se podrá otorgar en todos los municipios del interior del estado.

3. En la modalidad de entrega de Calentadores Solares, "El Fondo"
contempla apoyar a los hogares de los i25 municipios clcl Estado de Jalisco:

4. En la rnodalidad de entrega de Focr¡s Ahorradores. el fbndo
contempla apoyar a los hogares de los 125 municilrios dcl Estado de Jalisco;

B. Transferencias en Apoyo a la Canasta Alimentaria:

5. La rnodalidad de Comedores en Escuelas de Tiempo Completo, el
apoyo será destinado a 236 escuel¿rs de los siguientes municipios:
Guadalajara, Zapopan, San Pedro Tlaquepaque. Tlajornulco de Zúfliga,
Tonalá, Zapollanejo, El Salto, Juanacatlán, Acatic, Tepatitlán de Morelos,
Poncitlán, Cocula, Tala, Tequila, Cuquío. Ahualulco de Mercado, Chapala.
Jocotepec, Jamay y Ameca;

De acuerdo a lo anterior, y considerando las necesidades de nuestro
Municipio para generar un desarrollo humano ¡, social. se establecerá
coniuntamente con el Gobierno del Estado. la asción o acciones específlcas.
a los que serán destinados los recursos el Fonclo para la Contingencia de la
Economía Familiar 2017, conforme a los criterios y requisitos de

elegibilidad que resulten aplicables.
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Concepción de
Buenos A¡res, Jal

ACTA DE AYUNTAMIENTO
TRIGESIl\¡A SESION EXTRAORDINARIA

CUARTO.- Se aprueba y se autoriza de rranela irrevocable clue en garantía

de curnplimiento de las obligaciones a cargo del Municipio que se pacten en

el Convenio de Colaboración y Aportación de recursos para la
irnplernentación del Fondo para la Contingencia de la Economía Familiar

2017. se afecten las particiones del lm¡ruesto Especial sobre Producción y

Servicios (IEPS) que en términos del artículo Jo-A fl'acción I. de la Ley de

Coordinación Fiscal, percibe el Municipio corno participación directa a la
venta final de gasolinas y diésel, y se autoriza a la Secretaría de Planeación,

Admir-ristración y Finanzas del Gobierno del Estado, para que en caso de

incurnplirniento ef-ectúe los descuentos mcnsualcs de Ias participaciones que

le correspondan de conforrnidad con dicho cor.n,cnio.

QUINTO,- Se aprueba y se autoriza al Tesoreto a realizar las adecuaciones

presupuestales y administrativas que resulten necesarias en viflud de la

aportación del Municipio conlorme al Convcnio de Colaboración y

aportación de recursos para la Implcmentirción rlel Fondo para la

Contingencia de la Economía Familiar 2017" que al electo se firme.

,,\
Una vez analizado y discutido; es aprobado por unanimitlad de votos /

por parte de los regidores que integran el H. Al,untanriento. er-r-ritiendo su

voto a favor.

Punto Nr¡. V. Asuntos Varios
r No se trató ninguno.

Punto No. VII Una vez escuchados ¡' agotados los puntos a tratar el

presidente municipal procede a declarar lorrnalmente cerrada la sesión de

ayuntamiento extraordinaria siendo las 09:30 Nueve horas con treinta
minutos, del día l5 Quince del mes de Marzo del arlo 2017 ordenando al

Secretario General del ayuntamiento I-ic. LLris Antonio Oregel Contreras

levante la presente acta, misma que después rle ser leída. lire ratilicada 1

firmada al urargen y al calce para constuncia v validez por todos los que en

ella intervinieron.
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ACTA DE AYUNTAMIENTO
TRIGÉSIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA

<:-

Concepc¡ón de
Buenos A¡res, Jal

ING. JOSE GUADALUPE BUINIIOSI'ItO MAII'TINEZ
PRESIDENTE MUNICIPAL

LIC. OCT ERREZ GOMEZ C. MARTIIA ALEJANDRA DIAZ MAGANA
Regidor

C. LUIS GERA LOMELI BARAJAS C. BEITENICE DEL ADILLO BUENROSTRO

Regidor Itegidor

C. CESAR SALVADOR SANCHEZ NAVARRO AS LOPEZ
Regidor Regidor

INC. ARTUR SOLIS TORRES C. LUIS ARM^\DO SOTO ANCUIANO
Regidor Regidor

Síndico

Regidor

C

all,-.o Qá"L"2 4
C. LUfS ALONSO OCHOA CARDENAS C. TIiRESA SANCIIEZ MALDONADO

l{egidor

LIC. LUIS ANTO O OREGEL CON'I'RtrRAS
ARIO GENtrRAL
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